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Redacción

Real Decreto sobre Demarcación Registral

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto sobre Demarcación Registral por el que se

ajusta el número de registros a las necesidades actuales del servicio y se mejora la prestación que

reciben los ciudadanos.

El largo plazo transcurrido desde la última revisión de la demarcación registral exige adecuar las

condiciones del servicio que prestan los registradores a las demandas actuales de la sociedad como

garantía de control de legalidad y de la seguridad jurídica preventiva de las operaciones que se

realizan. Para ello se deben adoptar medidas que afectan a la organización del Cuerpo de

Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles con la finalidad de ofrecer una más

efectiva y eficiente prestación del servicio público registral en atención a la situación económica

actual del país y a las previsiones de evolución.

Todo ello obliga a acomodar la plantilla registral a la realidad actual, reordenando territorialmente

los registros existentes, creando otros nuevos y,
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